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Inciso XVII 1.-

Las iniciativas de ley que se
presenten en el congreso del
estado, sus avances en los
trabajos para su dictamen, así
como los acuerdos y decretos
legislativos aprobados.
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ara dar inicio a la Sesión se procedió a pasar lista a los Ciudadanos

Regidores que integran el Cabildo quedando de la siguiente manera: ------ - ~ ---
lENTo

. Efraín Kauil Noh, Presente; Roger Femando Moguel Gambaa, _ __12 -----
ElQl¡:!sente;Juan Carlos Dzul Méndez, Presente;Maria CandelariaKu
- , -----~
•.Herrera, Presente; Victor Xool Chi, Presente;.- - - - - - - - - - - - - - - - - I
. ------1

n virtud de encontrarse presente la totalidad de los Regidores que

. tegran el Cabildo, se declara que existe quórum legal, por lo que el

residente Municipal procedió a instalar la presente Sesión de --- ---

_ Cabildo manifestando lo siguiente: "Siendo las doce horas con cin.~ _

minutos del día siete del mes de noviembre de dos mil diez, en virtud'-.:J
.. ". . ----------

del informe rendido por el Secretario del ~yuntamiento se declara 5::::0

formalmente instalada la presente sesión de Cabildo por lo que todo~

los acuerdos tomados de conformidad a \o que se dispone en la Ley ~_.•._-- --~

!serán válidos y obligatorios', con lo que se dio por debidam~ .

-desahogado el presentepuntodel ordendel dia,- - - - -' - - - - - - - --

Seguidamente el Presidente Municipal presentó a los Regidores el;.., ~,------
-'"proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Tekal de Venegas,
~ Yucatán para el ejercicio fiscal dos mil on.ce, lo que sometido a la ---,----

~ aprobación de los Regidores resultó aprobado por la unanimidad de -----

'Olas votos de 105 ediles que conforman el Cabildo, por lo que se --,----

'" 'aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Tekal de Venega.s _.,.

~~!
~---~'-Áct3'de la-Pñmera SesiónOrdinariadel HonorableAyuntamientode

!i.AYUNTNtUENT(Jekal de Venegas Yucatin del mes de noviembre de dos mil diez. ,"

~ localidad de Tekal de Venegas, Municipiodel mismo n~mbre o _

___ ~el Estado de Yueatán,EstadosUmdosMexicanos,si~ndo las.'doce
horas del día siete del mes de noviembre de dos mil diez, reunidos

------f n la sede del Ayuntamiento los Ciudadanos Regidores que ---- ---

- conforman el Cabildode Tekal de VenegasYueatáncon la finalidad ------

e llevar a cabo la presente sesión Ordinaria, de conformidad a lo _. /

_ que se dispone en el artículo treinta y tres de la Ley de Gobierno de

;~ Municipiosdel Estado de Yucatán, y bajo el siguiente orden del _
;:día: PRIMERO.- Pase de lista de los Ciudadanos Regidores que
AS,
confonnan el Ayuntamiento. SEGUNDO.- Verificación del quórum--

legal y en su caso instalación de la Sesión, TERCERO.-~----

resentación al Honorable Cabildo del Ayuntamiento del proyecto de _

ay de Ingresos del Municipio de Tekal de Venegas Yucatán para el~----,-
'ercicio fiscal dos mil once, para su conocimiento, discusión y en su

------
so aprobación.CUARTO.-Asuntos Generales,QUINTO.-Clausura

e la Sesión.- - -- -- -- - - --. - -- - - -- - - - - - - - - - - --- -- --- - --



-------

_ •• _- ---- __ o __

iD ercibirá se clasificarán como si ue:
$ 3,000.00

•

.- -- o --- - -_.-- _._-- ~

--------- ~-

DISPOSICIONESGENERALES

CAPíTULOI

De la Naturaleza Y Objeto de la Ley

rticulo 4,- Los conceptospor los que la Haciendapublica del Municipiode Tekal
e Venegas, Yucatán percibirá ingresos, serán los siguientes:

l._ Impuestos;
11,_ Derechos;
111._Contribucionesde mejoras; .
IV,- Productos;
v.- Aprovechamientos; :
VI.- Participacionesfederalesy estatales;
VII.- Aportacionesfederales,e
VIII.. IngresosExtraordinarios.

~
- - - --

,_.-------1--.
- --- - - -- - ---11-.- --- --

'1
_ j. _, ' __ ._ Il--T. _..-.--------------.-. - -.-'---

~rticulo 1,- La presente leyes de orden público y de interés sociai, y tiene por-oo,
__ /slo establecer los ingresosque pe~cibirála Hacienda,pública del Municipiode ---

__ o _~ I de Venegas, Yucatán a Iraves de su Tesorena MUnicipal, durante el
. ' . cicio fiscal del año 2011, ---
e -- ..H:-AYlJN rAMIEHTO__~~~~Io 2,- Las personasdomiciliadasdentrodel Municipiode Tekal de Venegas,---.

TEKN..OE~~n que tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos--
__ \'llc'\Tlll1l el'mismo. están obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera

que disponga la presente ley. asi como la Ley General de Hacienda para los -
___ Municipi el Estado de Yucatán, y a cumplir con las disposiciones establecidas - --

e a Ley. el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientosfiscales de
rácter local y federal. ~ -.

- - - ._ lo 3,- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la'J.-.
_____ --l_ te ley. se destinarán a sufragar los gastos publicas establecidos y(;,.--
___ __ zados en el Presupuestode Egresos del Municipio de Tekal de Venegas '"

H_~ asi como en lo dispuestoen los conveniosde coordinaciónY en las leye0.'
_--_JiL.~W-'1!efundamenten. ~•.....

DEVEHfGA$, CAPiTULO 11'" ,
-'1\lCATAH. ~De los Conceptos de Ingreso Y su Pronóstico

-~~----~

--_._-'-

-~
~_=-((~EY DE INGRESOS-DEL-MUNICIPIOD-~~KA~ ¡)E-VENEG;S.~UCATÁN.

H.AYUNTAM;'ErrrO PARA EL EJERCICIOFISCAL2011
-l'RESlWCIAMlJNKlI'A2.

2010 _2012 TíTULO PRIMERO i
---1Wl DEvENEGAS.

YlICATNl.

,

t



$ 29,700.00 1" -"---

l' $ 6,200.00 I

11.- Imnuesto Sobre Adauisición de Inmuebles ' .
$ 2,200.00" .':'t----

111.- Imnuesto a Espectáculos~ Diversiones Públicas ,
$ 1¡000.00 .

I TOTAL IMPUESTOS:

[TOTAL DERECHOS:

6.- Los derechos que el Municipio percibirá se causarán por los
tes concentos: ,.~

-1.- Derechos Dor Licencias v Permisos $ 10,200.00-.
1.- DerechosDar Servicio de Vigilancia $ 1,000.00:~-2lll2 .n1.- Derechos nor Servicio de lin1Dia $ 1.000.00 1-_~.

IV.- Derechos nor Servicio de Anua Potable $O~'-llI1Nt
V.- Derechos oor Servicio de Rastro $ 500.00 f-

'~~
VI.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de $ 3,000.00matanza

"o' s¡:
.~ VII.- Derechos oor Certificados v Constancias $ 1,000;00 'iVII1.- Derechos por Servicio de Mercados y centrales de $ 3,000{)O .".VA1tNro

~-

.. Abasto;lli»£'Ci1lll
IX.- Derechos por Servicio de Cementerios $ 10;000.00- .~42012

~~-.
-. : ,.~aEGAS,

-. ;tI;.

, .

•

•

•
Artículo 7.-Las Contribuciones Especiales de Mejoras que la Hacienda Pública
Municipal tiene derecho de percibir, serán las siguientes:

i
~-

~..---,----

$ 0.00
$ 0.00
..
.$0.001- ...._-

$ 0.0

$ 0.00

1.- Contribuciones Es eciales or me"oras or obras
11.-Contribuciones Es eciales de me"oras ar servicios

1.-A rovechamientos derivados or Sanciones Munici ajes
a) Infracciones por faltas administrativas

b) Infracciones por faltas de carácter fiscal

.1 TOTAL PRODUCTOS: .

ículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por e
concepto de a rovechamientos, se clasificarán de la si uiente manera: 0,_ _ ..

•



- ._--------_.- - ._~-------
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$ 3'424,277,00

CAPiTULO I

IMPUESTOS

Impuesto Predial

TiTULO SEGUNDO

APORTACIONES:

- -- - - --
e} Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales $0.00
11,- Aprovechamientos derivados de Recursos Transferidos af. $ 0.00
Municipio

111.-Aprovechamientos Diversos , $ 000

,

'culo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben
'.agar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los
Trtulos tercero y cuarto de esta ley.
E! impuesto predial se causará aplicando el factor de 0.001 al importe del Valor
CataslJal que se determine.

_~l __ --=- - _-_-_~-_-
------------_._---

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública
..--- - - Munici al serán los si uientes:

Los financiamientos aprobados por el Cabildo Municipai, cuyo vencimiento $ 0.00
no exceda su periodo de gestión.

f--- - ""'"p'r_' ...: ro.'. •
. _" Al DE INGRESOS A PERCIBIR EN El ANO: $ 10'288,747,00

-1 ~_.~"--.'K.AYm.'T.\M:EJlt70 ~ __
~'~ftIJ-T-O-T-A-l-A-P-R-O-V-E-C-HA-M-IE-N-T-O-S-:---------_- _-_-_-_$=.O=.,O-=:O I \.J
~TEm:e~ _-

r.x:-~culo 10.- Las ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Municipal ~_
-~ integrarán por los siguientes conceptos: -::- __

. ;~ I Participaciones Federales y Estatales 1$6'826,770.00 1\ ';;:).- ~, - . \~-,-
-\;;.f; I TOTAL PARTICIPACIONES: 1$6'826,770,00 tS.-:;'
H.A"('J;' AMIENTO

;;~g;~.lo 11.- Las Aportaciones que' recaudará la Hacienda Pública Municipal se
iSW.'OE arán con los si uientes eonee tos:
- :TI\llFondode a ortaciones ara la Infraestructura Social Munici al. $ 2'361,746.00

11,- Fondo de a ortaciones para el fortalecimiento munici al. $ 1'062,531.00
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14 20 $ 19,00
17 21 $19,00
13 17 $12,00
12 20 $12,00
12 14 $12,00
17 21 $12,00

$8.00

14 20 $19.00
21 25 $19,00
21 25 $12,00
12 14 $12,00
25 27 $12,00

$8.00

20 26 $19.00
21, 25 $19.00
25 27 $12,00
26 28 $12.00
21 25 $12,00

$8.00

15 21 $19.00
20 24 $19.00
24 26 $19,00
19 21 $19.00
24 26 $12,00
20 24 $12,00
13 15 $12,00
15 19 $12,00
19 21 $12,00

$12,00
$8.00

SECCiÓN 1

DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21
DE LA CALLE 14 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 12 A LA CALLE 20
DE LA CALLE 13 A LA CALLE 15
DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21
DE LA CALLE 12
RESTO DE LA SECCiÓN
SECCION 2
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 14 A LA CALLE 20
DE LA CALE 12 A LA CALLE 12-A
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 14 A LA CALLE 20
RESTO DE LA SECCiÓN
SECCION 3
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28
DE LA CALLE 21 A LA CALLE 27
DE LA CALLE 28 .
RESTO DE l.A SECCiÓN
SECCION 4' •.
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 24
DE LJ\ CALLE 15 A LA CALLE 21
DE LA CALLE 19
DE LA CALLE 26
DE LA CALLE 13 A LA CALLE 21
DE LA CALLE 13 A LA CALLE 19
DE LA CALLE 13
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28
DE LA CALLE 26 A LA CALLE 28
DE LA CALLE 28
RESTO DE LA SECCION

- tr.AYlJHTAMIENTO
SlNlllCO WNICIPAl

--2010.2012
TEUlDE 'IEHEGAS,

YIlC:ATAN.

Todo predio destinadoa la producciónagropecuaria10al millar anual sobre
el valor registrado o catastral, sin que la cantidada pagar resultanteexceda a lo , _

--- estabiecidopor la legislaciónagrariafederal paraterrenosejidales,' .
Para efectos de esta Ley el valor catastral de los predios se determinará----:'.---- , .....como sIgue: ~ _

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE $ POR M2 <....:
CALLE y CALLE '<s '"

;j ..-'-
c ": ,

\.. -' ~

~,-~'-"

- -~.-.
li.-AYUNTAMIENTO .
;;C-~ClI.WlICIW.

~. 2012=DEVENEGAS,
_YtcA~

-~
----- -~__c.

H, AYUNTAMIENTO
_ s&mARl\ MUNICIPAl

2010.2012
m(AlllE \I9lEGAS,

- _. YUCATAN.

---_.----_.
n



--~ -- ---- . -------------------------

------- ~-------~---------------_. __ .. _ ..--._-

$ 681.00
$ 39800
$ 205.00
$ 69.00

----------

PERIFER1A
$ M2

$227.00
$454.00
$681.00

ÁREA ÁREA
CENTRO MEDIA

$M2 ~ $M2

$ 1,362.00 $ 909.00
$ 568.00 $ 454.00
$341.00 $272,00
$171.00 $113.00

$ POR HECTÁREA

CAPíTULO 11
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

VALORES UNITARIOS DE
CONSTRUCCiÓN

CONCRETO
HIERRO Y ROI..L1Z0S
ZINC, ASBESTO O TEJA
CARTÓN Y PAJA

ROSTICOS

BRECHA
CAMINO BLANCO
CARRETERA

---------

._ unciones de circo :~ : : 40/0

Conciertos :~~.""'" - 50/0
,E - . '.
,--'~ 11I~-Fútbol y básquetbol..~ ~ ~ ~~..~ ~ ~ ~~ ~ 5%

~.. . SU~_IV.- FuncIones de lucha hbre........................................................................ 10

'"_. ~ V.-Espectáculos taurinos 5%
~

_~VI. _ Box 5%

1:VII. - Béisbol.. ~..~..~ ~~~ 5%
---{i .

"G VIII~- Bailes populares ~ ~ ~.~ , 5%

~IX.- Otros permitidos en la ley de la materia ~ 5%

_~It-----, '.1

~ - Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a
.~__~.• graVable señalada en la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

.-/ .
. H.AYUNTAWEHTO CAPITULO 11I
-8lHDlCOllUHlCIPAl. Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

• 2010. 2012 ~
-~~6.- La cuota del impuestoa espectáculosy diversionespúblicas se calcularásobreel
_ _ monto total de los ingresos percibidos.

I~mpuesto se determinará aplicando a la base antes refedda, la tasa que para cada evento se
ablece a continuación:

é..... __ ---r'~--~I;
'fl.1'II'\lI<TMlIEHlO
!'IlfSl1JENCl,\ l!JllCI'I'l
.\---2010 ~2012 ,
i'1B<IJ. [lE '/9lEGoIS.
r~-~TNl

~-~

¡~
,r-~

-!-~!
•..•.rtJ!J--"-~.

ti.. AY .rrMi.tENTO
Sé€RE,~ AA~¡"'!'.'c;Pt.l.

20' O~2012 ~
:ALJl~ 14.-Para efectos de lo dispuesto en la ley General de Hacienda para los Municipibs •....

T~lAl!:stado de Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del año, el
--contribuyente gozará de un descuento del 10% anual.

/
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.------------ -----

-------_._-- -- --- -----
TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I
Derechos por Licencias y Permisos

--- --.
-S--.

Artículo 17.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o v
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio, así como por recibir servicios ~ .
que el mismo presta en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por ('(j---'.

organismos descentralizados u órganos desconcentractos, cuando en este último caso, se trate ~ ¡

de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley General de Hacienda para los .;.-.
Municipios de Yucatán. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos Q_ .
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. \_
Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley General d",~.-.
Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derecho.s. de.:S;:
corffonnidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas. ' .. -,,: .--o

Artículo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con
la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

Expendios de cerveza $ 5,000.00

Artículo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros relacionados con la
venta en los expendios de cerveza se les aplicará la cuota de $ 600.00

Articulo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la'
prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa que
se relaciona a continuación:

1.- Cantinas o bares $ 5,000.00
11.- Restaurante-Bar $ 5,000.00

--o

._-.,

---------------

$ 1,500.00
600.00

50.00
500.00

1.- Luz y sonido
II.-Bailes populares
111. Verbenas

~q~""""l'..tr sjj<n••••-------_._-

Artículo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los
establecimientos que se relacionan en los artículos 18 y 20 de esta L., agará un derecho
confonne a la siguiente tarifa: .... .

. 1.- Expendios de cerveza $ 1,50000
11.- Cantinas o bares $ 1,500.00 :tUKTAMI£NTO ••••• :::-.
111.- Restaurante-Bar $ 1,500.00 ,~:OtCOMUIIlC1PAl. {~.lll\

2010-2012 ~ --.'
Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para: ruw.~~ ,. ""mMlIENTO_-o

. -R\MNJN!ClP,\l
J.2012
lE. VENEGASI
;C;;~L. _

----------_._-

-------------
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$ 2.00 por M2
2.00 por M2.
2.00 por M2.

$ 2.00
por M2.

$ 5.00 por M3 de
capacidad

I por metro lineal de
profundidad

Jor metro cúbico de
capacidad

$ 2.00 por metro ,r.I-~
lineal "-l .._i:.~«.~;'1

".¡~. '!'_.~
1-1AYUNTAMIENTO

SECRETAR\\MUNIClPAl
2010-20\2

llOKALOElJEtiEGAS •• , ,.
YUCP.l~tl

..
CAPiTULO 11I

Derechos por Servicios de Limpia

CAPiTULO 11
Derechos por Servicios de Vigilancia

VIII.- Por construcción de pozos

IX., Por construcción de fosa séptica

X.- Por cada autorización para la construcción
o demolición de bardas u obras lineales

Articulo 25.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagara
• Jor cada elemento de seguridad pública una cuota de acuerdo a la Siguiente tarifa: ~ •

l., Por dia .• $ 120.00 • ¿;;:::;;-
11.- Por hora $ 15.00

J

,-
I,,-
I
I '
!- Artículo 26.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia,
~-semanalmentese causará y pagará la siguiente cuota:

l., Por cada recoja habitacional. $ 2.00
11.- Por recoja comercial $ 2.00

-------_.----------------

--------- _. --

____ JL
'..-_._-----

!'-
,-

f.
•

'... .
-#'

----------- 2010,~12 __ m . __ :. H.AYIJNT~"':L, ';._
-Artículo 23., Por el AIl,ara el cierre de ca or fiesla~.~~~r l'ventQ':O ~

espectáculo en la via pública, se pagará por cuota ia e ntidad de $ 80:~1Xiti':""" .• j. ','--
:.."L_ Artículo 24., Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la.fracción 11 del I

articulo 57 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se
'--- causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes larifas:'

l., Por cada permiso de construcción menor de 40 metros 2.00 por M2.
cuadrados en Planta Baja

11.- Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros 2.00 por M2.
cuadrados o en Planta Alta
111., Por cada permiso de remodelación
IV.- Por cada permiso de ampliación
V.' Por cada permiso de demolición
VI.- Por cada permiso para la ruptura de
banquetas, empedrados o pavimento
VII,- Por construcción de albercas

.-
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CAPíTULO IV.------ --'.---._-~
----lUruKLWlEIIIO Dereches per Servicies de Agua. Petable

'lBOOiCA1UICIW.

~:~íc\lle27.- Per les servicios de agua potable que preste el Municipio.se pagará
1IICAT~¿ta de $ 10.00 bimestrales por cada toma. -.---

., CAPíTULO V
Derechos por Servicios de Rastro

---==~============~~--

'-.

...., ---
";;
J[-----e
"--._--<.J

$ 100.00 mensuales
$ 20.00 Diario

$ 10.00 per cabeza
$ 5.00 por cabeza

l.. Vacuno
11.. Porcino

CAPíTULO VI :
Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza

CAPíTULO IX
Derecho por Servicios de Cementerios

CAPíTULO VIII
Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 31.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán
.--de confermidad cen la siguiente tarifa:

1.- Lecatarios fijes
11.- Lecatarios semifijos

. }...._--
-- '~~~ CAPíTULO VII <)
_~ Dereches per Certificades y Censtancias ~- .•-.-

tv.~Í!iH1930.- Por les certificados y constancias que expida la auteridad municipal, - ,
.SN01CO~rán las cuotas siguientes: _
~~- 2012 1._ Ror cada certifICado.que expida el Ayuntamiento $ 5.00

TLtAW/. 11.-Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.00
-- 111.. Porcada constancia que "xpida el Ayuntamiento $ 7.00 ~ . __-,

__ o Articule 28.- Son objeto de este derecho. la matanza, la guarda en corrales,
transporte, peso en básculas e inspección de animales, realizados en el rastro -----..-. municipal.

•..:..5~..;1I.7J1J.IIENTO
~-;:A?JAi7UNICIPAl

C::~.2,)12
~'}~~

'-C\T.~I~cule 29.- Es objeto de este derecho., la supervisión sanitaria efectuada por la .. _
.-- autoridad municipal, para la autorización de matanza de animales de consumo

fuera del rastro Municipal: -~--=Les de echos, se pagarán de acuerde a la siguiente tarifa: '- _
l.. Vacune $ 10.00 por cabeza "iS

~---11.- Porcino $ 5.00 por cabeza

-

•••

-

•••
••••

t
•••,

-
-
----

t
~

t
t•
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•--------- -este Capitulo, se callSarán y

a Por cada cooia simole tamaño carta
$ 1.00b Por cada cOPiacertificada tamaño carta
$ 3.00

Articulo 33.- Son sujetos obligados al pago de derechos por los servicios que
presta la Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de Tekal de
Venegas, Yucatán, las personas fisicas o morales que soliciten, cualesquiera
de los servicios a que se refiere este capítulo.
Artículo 34.- los sujetos pagarán los derechos por los servicios que soliciten a
la Unidad de Acceso a la Información Pública'

Artículo 36.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la '"
- Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir comb aportación a los~

1) ._- ,---------------------------

- --- ----------------------------------------_. -._~_._---~--

,
\--"-

----- ji
Artículo 32.- los derechos a que se refiere

---'- pagarán conforme a las siguientes cuotas:
1.- Inhumaciones en fosas y criptas:

. - .J\DUl TOS:

a) Por temporalidad de 2 años: $ 200.00
b) Adquirida a perpetuidad: $ 1,500.00
) Refrendo por depósitos de restos a 6 meses: $ 150,00

'Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de _-.--- ~nteones municipales. $ 100.00 . .
H.-="fW¡ umación después de transcurrido el término de ley. $ 150.00 , __. _

~~ 2010:0;;2 uministro de energias eléctricas en bóvedas, criptas y osarios $ 20.00 ~-.-c--. 'lOOL1lE~ales '-'
,YUCATAH.. CAPiTULO X ..;:::: _

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información '"

~---
. ...

-------._-- ------------- -----------'- - - . -------

-----f~l
----~

tt. AY7 JNTAMIENTO
. -SEcReTIRl), I.iUNICIPA'

2010'2012 •
lfKA( DE Vf!'EGAs

YlCIT'JI. ' CAPITULO XI

. - ~. El derecho por servicio de !).Iumbradopúblico será el que resulte
-----.Plicar la tarifa que se describe en la ley General de Hacienda para losr 'cipios del Estado de Yucatán . .--- I . '; .'" . . .
-¡:'~AYIJIIT""'~ TíTULO CUARTOSINDiCOt.Ul1C~~

2010.2012

TEKAlOE CONTRIBUCIONES ESPECIALES---Y'_

. ./ CAPíTULO ÚNICO¡. Contribuciones Especiales por MejorasI

!---
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--_.-_.

.-~~~.,...:1--- --.--.~~ ---~------
gastos que ocasioneiarea¡¡zación de obras de.m-eJ~'o-ra-m~il'-n-to-o-la~p-r-e-st-a-ciónde -- - -'

. ---- un selVicio de interés general. emprendidos para el beneficio co,,:,,,ún.

--- -----

••..------- -
~ .'
!:~•...- -----

""':> - -_o _

:o(

,cAPiT,ULOn

PRODUCTOS

TiTULO QUINTO

Productos Derivados de Bienes Muebles

------

---- ---

"

___ .... _ 11I,_ Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a ~~ - -----
un servicio público cQ.momercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes - - --- ..

_____ de dominio púplico. $ 5.00 ppr M2 por día. .

- -------

.• -._~._~=
CAPiTULO I H AYlJHTAM . .

KAYUNTMfleIffi) SIÑoICOlAJIi~~. - - ---~?~ Productos Derivados de Bienes Inmuebles ~v~~10,2012
,-- ,12 '<NOLllE'lEHEG.\S'
lEW.1lé VENE~ 'tIJCA ' ~ --- - -
. _ YUCATne.rtlculo37.' Son productos las contraprestaciones por los servicios qul1*est~

el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso,;----.----
------ aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado, que debeñ,;_' ----
... .pagar las personas fisicas y morales de acuerdo con lo previsto en los t::::.

contratos, convenios o concesiones correspondientes. "75:..- _
_ __ __ El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los \-

siguientes conceptos: -(5-----
. ---- 1,_Por Arrendamientoo enajenación de bienes inmuebles, la cantidad a\; -- --~

_.. percibir será la acordada por el cabildo al considerar las caracteristicas ~ o

ubicación del inmueble. .. ---
_____ 11._ Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales

_ ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, ----~--
---- 'unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicio público, la cantidad -----.-

_.~ a percibir será la acordada por el cabildo al considerar las características Y
ubicación del inmueble.

------ La" cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto ----.'
_____ por el articulo 125 de la Ley General para los Municipios del Estado Yucatán.

------

--_._-~
Artículo 38 .. El Municipio podrá percibir productos por concepto de lag--.---

_ - - - -- enajenación de sus bienes muebles siempre y cuando, éstos resulteno::r - - -
__ ~ innecesarios para la administración municipal, o bien que resulte incosteable s~

J"lenimiento y conservación. , ;j--- - -'. ._1.;... CAPITULO 11I\\)ZO) .. '-.
~ ~~-.t¿~:;~~~~ _~r~~~,=-t~~~i~~ncieros ::I

~ --- 2010. Z012
___~~~BiAs;- ------------------- ..----- -------

------------------ ----- ------_~ __ o-
----_._--- ----_ ..-------------------------



_ .. -~

~=-.,~,"f••J""""o, ••~"'''__ oo_~.; ,,,;~.¡¡,."'" •~
,.ancieras que realice transitoriamente con motivo de, la percepción de-----~ I

{.;;if:, .•. resos extraordinarios o periodos de alta recaudación. Dichos depósitos _
---~~, berán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero I

H.AY""INT.A:~re y cuando, no se límite la disponibilidad inmediata de los reCUrsos _ _
pp£"'SíD£RCl1.1~lIle las fechas en que éstos serán requeridos por la administración. '. ,.
\ ~10-2012 _

.-~GM. CAPiTULO IV

~ Otros Productos

'.

. 'v. ,

~ ::',;,:'
"'''''------

,., :

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados de Recursos
Transferidos al Municipio

ovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Ip 42.- Corresponderána este capítulo de ingresos, los que perciba el-------
pio por cuenta de:

___ VI. Cesiones;
11.-Herencias;

----11I." legados;
IV.- Donaciones;----
V.- AdjudicacionesJudiciales;

- VI.- AdjudicacionesAdministrativas;
VII." Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;

-- VIII.- Subsidiosde OrganismosPúblicosy Privados,y ~1IC,,""""''lfo Jiu li<r,,,,,,
11

Articulo 40.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de
derecho privado, por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y __

.- cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los tres capitulos_.:".I\eriores. . _
TiTULO SEXTO.

'.-~

APROVECHAMIENTOS __ ~;,,--_._ t:lAYUNrAMIENTO
SECRET.'RIA MUN/Clllll

2C10 - 2012
TEKArDE V"'tN!OGAS,

yuc.\TAN.

ulo 41.- Son aprovechamientoslos ingresosque percibeel Estadopor
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos--~-
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos

.descentralizadosy las empresasde participaciónestatal.
El Municipio percibiráaprovechamientosderivadosde:

---~- 1.- Infracciones por faltas administrativas;
_-l_rHaCCiones por faltas de carácterfiscal, y .

__ ~ nciones por falta de pagooport~node créditos fiscales.

NTAIAI9lTO c.' CAPITULOU___ IU'YlJ ,~,
511I0100IlUNlCr_

2010.20
IDAlO£

.,
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¡

CAPíTULO 11I

. .,.Aprovechamientos Diversos
~.~u-:V-tA:WENTO
~
~10-2012

~-DE-veEGAS.
r~rtículo 43.- El Municipiopercibiráaprovechamientosderivadosde otros
--- conceptos no previstos en los capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en
__ efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de -----

inmediatoel recibooficialrespectivo.

TíTULO SEPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES~stl. CAPíTULO ÚNICO1.;" . , Participaciones y Aportaciones
- r" ..•- ..'
<...~}~~~~~rtículo44.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de
--:-;:'.'_:.:¿:~2contribuciones y aprovechamientos federales, estatales o municipales que _
-'..:-~:~~ienenderecho a percibir el Estado y sus Municipios, en virtud de su adhesión-",=",,- al Sistema Nacionalde CoordinaciónFiscal o de las leyes fiscaies relativasy----

canfor a las normasque establezcany regulensu distribución.
-- L cienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales.y

erales determinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinaci~ ---
- Fiscaldel Estado. '--

TíTULO OCTAVO "<; o

- -. INGRESOS EXTRAORDINARIOS . ::

- - . CAPíTULO ÚNICO -<~-----
K.AYUNTAM\EUTO . -S;:-----
~~fs Empréstitos,.Subsidiosy los Provenientesdel Estadoo la Federación
'lS(Al.~ 45.-Son ingresos extraordinarios 10.5empréstitos, los subsidios o

. YU$1I0 que recibande la federacióno del estado por conceptosdiferentesa------
p l1ici ioneso aportaciones.

T R A N S I T O R lOS:

Artículo Unico.- Para poder percibir Aprovechamientos vía infracciones por
--- faltasAdministrativas,el ayuntamientodeberácontarcon los reglamentos

___ municipales respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones
__~orr~s~~ndientes.1.4! ~OI\Áe\o.,\'Q \.4'01 UrI'(I!lt?

-----_._--
__ ~ .. l,

i-----.-!
------ !

-_.----------- --------------
-----------------
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-------

Sindico Municipal.

- ----- ----

-------- ----

---------

._--------_.

-------

Entrando alpuntodelos asuntos generales el Presidente Municip<,J'-- -- ----
concedióel uso de la voz a los Regidorespara ,Quesi ¡j,lguientiene _
asunto pendiente que deba ser planteado lo haga ahora, a lo que los _

--- ------ Regidores manifestaron no tener asunto que1.ratar, por lo que se dio -----_.--
por debidamente diligenciado el presente punto del orden del día. - - -

En virtud de haberse diligenciado debidamente todos y cada- uno de :-. -- - ---
-- ------ -----

los puntos contenidos en el orden del dia, se procede por parte del - - - - - ----
Presidente Municipal a la clausura de la sesión, por lo que el ~ , o

r------- ------ presidente municipal enunció "que siendo las trece horas con

eintidós minutos del día siete del mes de noviembre de dos mil diez,
_ _ en virtud de haberse. diligenciado debidamente todos y cada uno de --7'" --------

, ---
. ~Iospuntos del orden del dia, se d~araformalmente. a la-l--~--

• sesión por lo que t. acuerdos tomad y - , ~
~ - -- -.-------- obligatorios",Se orden el acta correspon entf>. ..•. ' ---

H.~ ;AJ.(lf."'ITO'$' ~
- --- - o ~ SINDICO llUNICIPAlf.¡ H.AVUNTAMIENTO r.:J' 2010-2012. ~-. ~---

-- -------. PIiESllIENClAlUllCl'Il. TElCAl.DEVENEGAS,
, 2010.2012 YIJC.W.N ------______ ._ e. José in KwlillNeltNEGAS. e. RogerFemando MogUe)

Presidente Munlcl~TAN. Gamboa.

-------..~-,

',.\11, r""j,I.""~" 11.««. ro •-------
~. Maña Candelaria ku He.••.rera. '.~,.'.•. ~-~--Cuarto Regidor. ~ .7:; r.:.

~. .' .

Quinto Regidor.

tI¡ClCr XNI e he'
e. '(flctorXoolehl .

, "

.---------
._.- --------

-- ------~-~ ~

~_~ -:I:.~n Z:éndeL
SECRETARrAMUNIr.:secretarioMunicipal.____ 2010 - 2012

TEKAI. OEVEHEGi'S,
________ YUCAr•••.~.
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---------
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.-----


